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Casillero 1, mermas.
Casillero 11. subproductos a) y b).
Casillero llI. subproductos total.
Casillero IV. pérdidas totales..

De los mencionados porcentajes d,e subproductos a} y bl adeu
darán, respectivamente. por la P. E. 40.04.00.1, dada su natura
leza de cámaras Q cubiertas no utilizables como tales. y por
la P. E. 40.04.00.9, dada su natUfttleza de recortes originados
durante el proceso de fabricaciÓn.

El interesado queda obligado a declarar en la documentst;;ión
aduanera de despacho de exportación y por cada expedición
la familia de neumáticos en que se incluye cada concreto mo~

delo de cubierta exportable.
Los efectos contables que figuran en esta modificación s610

serán aplicables a las exportaciones realizadas hasta el 30 de
junio de 1985. as1 como para las que se conceden efectos retroac·
tivos. Por ello, al finalizar cada año natural '1 antes del último
día del mes de enero siguiepte. el interesado deberé. presentar
ante la Dirección General de Exportación un estudio completo.
por familias, tlpoa y modelos del número de unidades efectiva
mente exportadas en ~l año precedente. a fin de que, oon base
a tales datos '1 pre'tlta preceptiva propuesta de la Dlrectión
General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen, por la

oportuna disposición, los módulos contables para el siguiente
ejercicio.

2.0 Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 30 de
junio de 1984 también podrán. acogerse a. loa batieNdo'. de loa
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivadas
de la presente ampliación, siempre que s. haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
ad uanera de despacho la referencia de estar solicitada , eJl
trámite de resolución. Para estas exportaciouu 101- plazos para
solicitar la importación o devolucIón. respectivamente. comen..
zarán a contarse desde la fecha de publicación de eeta Orden
en el .Boletin Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes eXtremos
da las Ordenes de 28 de e'1ero de 1983 (.Saletin Oficial del. 8...
tado de a de marzal. modificada por Ordenu de 18 de marzo
de 1983 (.Boletln Oflcilll del E.'itado- de 9 de mayo). 18 de mayo
de 1983 (.Bolettn Of~,ial del Estado_ de 2 de julio) y 28 de sep..
tiembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de '5 de octubre) ..
que ahora se modifi,a nuevamente. ,

Lo qUe comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. ro uchos .años.
Madrid, 3 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16295 RESOLUC10N de l' de abril de 1{,184,. eH la DI..
rección General de Obras Hidrá.ulica., por lo q~

se dispone el cumplbniemo .,. SUl propíol t.rm'"
no. de la sentencia recatda- en el recurso con.ten
cioso-administrativo, en grado efe apelación; ·num,
ro 38.295.

Ilmo. Sr.: Eri el recurso untencioso·adminlstrativo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
38.295/81. Interpuesto por el Abogado del Estado, representan
ta y defensor de la Administración. contra la sentencia d1C
tada el 30 de marzo de 1981 por la Audiencia TerritorIal de
Valladolid en el recurso número 474/80, Promovido por don
Dionisia Duque Gutiérrez contra resolución de 28 de jullo de
1980, sobre jusüficación de la necesidad de duplicar serviclOI
de abastecimiento de aguas a derivar del rio Viejo (Sego-.
via>. be ha dictado sentencia con fecha 24 de febrero de 1982.
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto P04' la representae1Ón de la AdministraciÓn General 000."
tra la sentencia dictada con fecha 30 de marzo d"J 1981 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo·
rta! de Valladolid. a que estos autos se oonttaa. debemos con..
firmar la misma, todo ello sIn hacer expresa condena en cuan
to a las costas de este recurso.-

16296 RESOLucrON de 2 de fulio de 1984. de la Confe~
deración Hidrogrófico dBl Tajo referenur 0.1 expe·
diente de expropiación forzosa por el procedimiento
de urgenda de fincas afectadas con motivo de
reposición de servidumbre en lo finco .Marta El~

ces_. a.fectada, por si embalse de la pre" del
Jene, en termino municipal de El Tamo (CdcenJ,J.

Aprobado definitivamente el 28 de abril de 1975 el proyecto
de las obras de regulación para riegos y abastecImiento defi-

ante 11 DirecciÓn General de Obras HidráUlicas contra reso
lución de la Comisaría de Aguas del Ouero de Z7 de octu
bre de 1978j sin hacer expresa condena de· costas en ambas
instancias.·

Esta Dirección General. de conformidad- COIl lo establecido
en los articulas lOS y siguientes de la Ley· reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre ce
1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la
referltla sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su con)cimlento y demás
efectos.

Madrid, 16 de abril de 1984.-El Director general, José Mi.
guel Hernánde~ Vázquez.

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurtsdlcc1ón Contencioso-AdministraUva de Zl de cUciembre de
1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términOl la
referida sentencia.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 16 de abril de 198~.-El DirectOr general, José Mi
guel Hernández Vázquez.

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero-
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16294 RBSOLUCION de nj de abrtl de 1&84. de la Direc
ción. Gensral da Obras Hidráulicas. por l4 que S8
dtapo11t> '1 cumplimiento In 8Uf proPKJS términos
de kJ sentencia recaída. ePi el ".cuno contencwBO
admin-tstrativo. en grado de apelación, numero
38.1511/81.

Ilmo. Sr.: En el recurso contrnci08O-administFatlvo, en grado
de apelación, seguido ante· el Tribunal Supremo con el número
38.759/81, interpuesto por el Abogado det Estado, represen
tante y defensor de la Administración. contra la sentencia dic
tada el 30 de septiembre de 1981 por la Audiencia Territorial" de
VaUadolid en el recurso número 578180, promovido por el
Ayuntamiento de Loa Rábanos (Sorial, contra reaolución de 27
ae octubre de una, sobre autorización de vertido de aguas resi
duales. se ha dictado sentencia con fecha 9 de diciembre' de
1983. cuya parte dispositiva;. literalmente. dicer'

. ·Fallamos: Que, estimando el presente recurso de apelación
ll~terpuesto por el Abogado del Estado. se revoca la sentencia
dictada el dta 30 de septiembre de 1981 por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid
y declaramos 1& inadmisibilidad del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por,la representación del Ayuntamien
to de Los Rábanos (Soria) contra la. denegación presunta
por silencio adrnlnlstrattvo del recurso de alzada formulado

1 dólar USA .
1 dólar canadiense " .
1 franco francés ..
1 libra esterltna .
1 libra irlandesa .
1 franco suiZo ..

100 francos belgaa : .
1 marco alemán - ..

100 liras ltallanaa .
1 florín holandéi ; .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ;
1 marco finlandés ..

100 chelines austl'1ao«Hr .
100 escudos portuguesee .
100 yens japonesee .


